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2. El catorce de septiembre de dos mil dieciocho, medianteAcuerdo IEPC/CG106/2018, el Consejo
General aprobó el Calendario para Proceso Electoral Local 2018-2019.

1. El treinta de julio de dos mil dieciocho, mediante Acuerdo IEPC/CG91/2018, el Consejo General
aprobó acciones afirmativas y diversos criterios a fin de garantizar el cumplimiento del principio de
paridad de género en la postulación y registro de candidaturas para la integración de
ayuntamientos del Estado en el Proceso Electoral Local 2018-2019.

ANTECEDENTES
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IEPC/CG55/2019

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DEL ESTADO DE DURANGO, POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE
REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS A INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE TLAHUALlLO,
DURANGO, PRESENTADA POR LA COALICiÓN PARCIAL "UNAMOS DURANGO" INTEGRADA
POR LOS PARTIDOS POLíTICOS ACCiÓN NACIONAL Y DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA,
PARA EL PERIODO 2019·2022, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA TE·JDC·030~2019 y
ACUMULADO. ~,'~
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10. MedianteAcuerdo IEPC/CG25/2019,de fecha doce de febrero de dos mil diecinueve, el Consejo
General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango, aprobó la
solicitud de registro de la coalición parcial referidaen el antecedente inmediato anterior,

9. El día dos de febrero de dos mil diecinueve, los partidos políticos Acción Nacional, de la
Revolución Democrática y Duranguense, presentaron solicitud de registro del Convenio de
Coalición parcial denominada "Unamos Durango", para postular candidatos a integrantes de
treinta y ocho municipios del Estado de Durango, en el proceso electoral local 2018-2019,
quedando exceptuado el municipio de Nazas
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8. El seis de marzo de dos mil diecinueve, conforme al calendario señalado en el Antecedente 2,
concluyeron las precampañas de los partidos políticos para la postulación de candidaturas a los
integrantes de los treinta y nueve ayuntamientosdel Estado de Duranqo.

7. El siete de febrero de dos mil diecinueve, mediante Acuerdo IEPC/CG21/2018, el Instituto
determinó que el Consejo General resolviera las solicitudes de registro de candidaturas a los
ayuntamientos, que presenten los partidos políticos, coalición o candidatura común, para el
Proceso Electoral Local 2018-2019,

6. El siete de febrero de dos mildiecinueve,medianteAcuerdo IEPC/CG20/2019,el Consejo General
aprobó los bloques de rentabilidad en los Ayuntamientos para el cumplimiento del principio de
paridad de género en la postulación y registro de candidaturas para la integración de
ayuntamientosen el Proceso Electoral Local 2018-2019,

5. El siete de febrero de dos mil diecinueve, mediante acuerdos IEPC/CG11/2019 y
IEPC/CG13/2019, el Consejo General aprobó la plataforma electoral para el Proceso Electoral
Local 2018-2019 presentada por los partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución

4. El cinco y seis de diciembre de dos mil dieciocho, los partidos políticos Acción Nacional y de la
Revolución Democrática respectivamente informaron a este Instituto los métodos de selección
interna de sus candidatos para Proceso Electoral Local 2018-2019,

Democrática respectivamente.

3. El primero de noviembre de dos mil dieciocho, el Consejo General celebró sesión especial para
declarar el inicio formal del Proceso Electoral Local 2018-2019, a través del cual se renovará la
integración de los treinta y nueve ayuntamientosdel Estado de Duranqo.
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17. El nueve de abril de dos mil diecinueve, se celebró Sesión Especial del Consejo General del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango para registrar las
candidaturas de los partidos políticos, en la cual se reservó el registro de las candidaturas de los
integrantes del ayuntamientode Tlahualilo, Durango, derivado de la sentencia dictada por la Sala
Colegiada del Tribunal Electoral del Estado de Durango, referida en el an 9 del prese
Acuerdo.

15. El seis de abril del presenteaño,mediante oficio IEPC/SE/812/2019,el Secretario Ejecutivo realizó
requerimientos al Presidente del Comité Directivo Estatal del PAN y del Consejo Estatal de la
Coalición"UnamosDurango"notificadoa lastrecehorascondieciseisminutos,así comoal Secretario
General con Funcionesde Presidentedel Comité Ejecutivo Estatal del PRO y Vicepresidentedel
ConsejoEstatalde laCoalición"UnamosDurango"a las quincehorascon dieciohcominutosrespecto
a la solicitud de registrode las candidaturaspresentadaspara los ayuntamientosdel Estado, entre
ellos, el de Tlahualilo.

16. El ocho de abril de dos mil diecinueve, a las trece horas con siete minutos, los partidos políticos
Acción Nacional y de la Revolución Democrática presentaron en la Oficialía de Partes de este
Instituto, un escrito mediante el cual dan respuesta al requerimiento señalado en el antecedente
inmediato anterior.

14. El tres de abril de dos mil diecinueve, la coalición parcial "Unamos Durango" presentó diversas
solicitudes de registro de sus candidaturas a integrantes de los ayuntamientos del Estado, entre
ellos, el de Tlahualilo, para el Proceso Electoral Local 2018-2019.

13. El primero de abril de dos mil diecinueve, la Sala Colegiada del Tribunal Electoral del Estado de
Durango dictó sentencia dentro del expediente TE-JDC-030/2019 y Acumulado, en la cual vinculó
al Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango,
paraque de ser el caso, recibiera y realizarael trámite que corresponda a la sollcl::L.u=-::re=-=-cl~u::r:a=an:::-:o:----------'--t
que resultara electo como candidato al cargo de Presidente Municipal de Tlahualilo, Durango, en
el proceso interno de selección del Partido Acción Nacional, pese a que haya fenecido el plazo
establecido en el Acuerdo de clave IEPC/CG106/2018,emitido por dicho órgano colegiado.

12. Derivado de lo anterior medianteAcuerdo IEPC/CG36/2019, de fecha dieciocho de marzo de dos
mil diecinueve, el ConsejoGeneral aprobó el dictamen que emitió laComisión de Partidos Políticos
y Agrupaciones Políticas respecto a la determinación del Partido Duranguense de separarse de la
coalición parcial "Unamos Durango".

11. El día catorce de marzo de dos mil diecinueve, el Partido Duranguense solicitó separarse de la
coalición parcial "Unamos Durango".
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1. Que el artículo 1° de la Constitución Federal, establece que en los Estados Unidos Mexicanos
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los
tratados internacionalesde los que el Estado Mexicanosea parte, así como de las garantías para
su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las
condiciones que la propia carta magnaestablece.

CONSIDERANDOS

21. El doce de abril del año en curso, a las dieciocho horas con veintidós minutos, se recibió en la
Oficialía de Partes de este Instituto, un escrito signado por el Presidente del Comité Directivo
Estatal del Partido Acción Nacional en Durango, por el que da cumplimiento al requerimiento
formulado medianteoficio IEPC/SC/053/2019descritoen el antecedente 18del presenteAcuerdo.

Con base en los Antecedentes que preceden, y toda vez que el Consejo General de este Instituto es
el órgano facultado para registrarsupletoriamente las candidaturasa integrantes de los ayuntamientos
del estado de Durango, es conducente proponer el presente Acuerdo, de conformidad con los
siguientes:

20. El doce de abril del presente año, a las dieciséis horas con tres minutos, se recibió en la Oficialía
de Partes de este Instituto, un escrito signado por la Representante suplente del Partido de la
Revolución Democrática, relativo a la documentación de la postulación de la segunda regiduría
propietaria y suplentedel municipiodeTlahualilo, Durangoque realiza la coalición parcial "Unamos
Durango".

19. El once de abril del año en curso, a las veintiuna horas con veintiséis minutos se recibió en la
Oficialía de Partes de este Instituto un escrito signado por el Presidente y el Vicepresidente del
Consejo Estatal de la coalición parcial "Unamos Durango", por el que solicita el registro de las
candidaturas para integrar el a~ t . o de Tlahualilo Duran o.

18. El once de abril del presente año, a las doce horas con cuarenta y dos minutos, mediante oficio
IEPC/SC/053/2019, el Secretario del Consejo realizó requerimiento al Presidente del Comité
Ejecutivo Estatal del Partido Acción Nacional en el Estado de Durango para que presentara
información relativaal cumplimientode lo ordenadoen la sentenciamencionadaen el antecedente
13 del presente Acuerdo.

. I II I·~
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VI. Que el artículo 3, numerales 3, 4 y 5, de la Ley General de Partidos, establece que los partidos
políticos deberán buscar la participación efectiva de ambos géneros en la integración de sus
órganos, así como en la postulación de candidaturas; cada partido político determinará y hará
público los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas, asegurándose que
sean objetivos y propicien condiciones de igualdad entre los géneros, y en ningún caso se
admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de los géneros le sean asignados
exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación
más bajos en el proceso electoral anterior.

11. Que el artículo 35, fracciones I y 11, de la Constitución Federal, establece que, entre los derechos
de las y los ciudadanos, están el de votar en las elecciones populares y poder ser votados para
todos los cargos de elección popular, teniendo las cualidades que establezca la ley. Para lo cual,
el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los
partidos políticos, así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente,
y se cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación.

111. Que el artículo 41, Base 1, párrafos primero y segundo, de la Constitución Federal, señala que los
partidos políticos son entidades de interés público y tienen como fin promover la participación del
puebloen la vida democrática, contribuir a la integraciónde los órganos de representación política
y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder

-------p~u611co, de acuerdo con los programas, principios e Ideas que postulan y medlant=e"er-I=su-.&;fr=a..-:gl=O-------,~:
universal, libre, secreto y directo, así como observar las reglas para garantizar la paridad entre los
géneros, en las candidaturas a legisladores federales y locales. .

IV. Que el artículo 41, Base V, Apartado C, de la Constitucional Federal, establece que en las ~~
entidades federativas, las elecciones locales estarán a cargo de los Organismos Públicos Locales ¡t;?

.""!

en los términos de la propia Constitución.

V. Que el artículo 116, fracción IV, inciso b) y c), de la Constitución Federal, señala que en el ejercicio
de la función electoral, los Organismos Públicos Locales se regirán por las disposiciones
constitucionales y legales en la materia, atendiendo los principios de certeza, legalidad,
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. Asimismo, que la organización de
las elecciones locales está a cargo de los Organismos Públicos Locales, los cuales contarán con
un Órgano de Dirección Superior integrado por un Consejero Presidente y seis Consejeros
Electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y los Representantes de los partidos
políticos concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz.

-
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político.

IX. Que el artículo 270, numeral 1, del Reglamento de Elecciones, refiere que los datos relativos a
precandidatos, candidatos, aspirantes a candidatos independientes y candidatos independientes,
tanto en elecciones federales como localesdeberán capturarse en el Sistema Nacional de Registro
implementado por el Instituto Nacional Electoral, el cual constituye un medio que permite unificar
los procedimientos de captura de datos.

X. Que el artículo 1° de la Constitución Local, en consonancia con el diverso de la Constitución
Federal, establece que en el Estado de Durango, la dignidad y la libertad de la persona, son la
base de los derechos humanos; en este sentido, constituye un deber de todas las autoridades su
respeto, garantía, promoción y protección. Toda persona gozará de los derechos establecidos en
la Constitución Federal, la particular del Estado, en los instrumentos internacionales ratificados
por el Estado Mexicano y en las leyes secundarias.

XI. Que el artículo 5 de la Constitución Local, dispone que todas las personas son iguales ante la ley
y gozan de los mismos derechos. En consecuencia, queda prohibido todo tipo de discriminación
por origen étnico, lugar de nacimiento, género, edad, identidad cultural, condición social o de
salud, religión, opiniones, preferencias políticas o sexuales, estado civil, estado de gravidez o
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los
derechos y las libertades de las personas.

XII. Que el artículo 6° de la Constitución Local, señala que el hombre y la mujer son iguales ante la ley
y gozan de los mismosderechos. El Estado promoverá normas, políticas y acciones para alcanzar
la plena equidad entre hombre y mujer, en los ámbitos educativo, laboral, político, económico y
social; además incorporará la perspectiva de género en planes y programas y capacitará a los
servidores públicos para su obligatoria aplicación en todas las instancias gubernamentales.

I
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VII. Que el artículo 23, párrafo 1, inciso e), de la Ley General de Partidos, en relación con el artículo
232, de la Ley Electoral General, dispone que los partidos políticos nacionales tienen el derecho
de organizar sus procesos internos para seleccionar y postular candidaturas a cargo de elección
popular y subsecuentemente solicitar su registro ante la autoridad electoral.

VIII. Que el artículo 87, numerales 3, 4, 5 Y6, de la Ley General de Partidos, señala que los institutos
políticos no podrán postular candidaturas propias donde ya hubiere candidatos o candidatas de la
coalición de la que ellos formen parte; ningún partido político podrá registrar como candidato
propio a quien ya haya sido registrado como candidato por alguna coalición; ninguna coalición
podrá postular como candidato de la misma a quien ya haya sido registrado como candidato por
algún partido político, y ningún partido político podrá registrar a un candidato de otro partido

-
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• Ser mayor de veintiún años de edad al día de la elección.

• En el caso de ser Secretario o Subsecretario, Diputado en ejercicio, Magistrado, Consejero
de la Judicatura,Comisionadoo Consejerode un órganoconstitucional autónomo, funcionario
municipal de mando superior, servidor público de mando superior de la Federación, o militar
en servicio activo, deberá separarse del cargo noventa días antes del día de la elección.

• No ser Ministrode algún culto religioso.

• No haya sido condenado por la comisión de delito doloso.

XVI. Que el artículo 139 de la Constitución Local, señala que el Consejo General del Instituto es el
órgano máximo de dirección y se integrará con un Consejero Presidente que lo será también del
Instituto, y seis consejeros electorales.

XVII. Que el artículo 148,de la ConstituciónLocal, señala que para ser electos Presidentes,Síndicos o
Regidores de un Ayuntamiento, se requiere:

• Ser ciudadano duranguense, en pleno ejercicio de sus derechos, originario del Municipio y
con residencia efectiva de tres años, o ciudadano.duranguense con residencia efectiva que
no sea menor de cinco años inmediatamente anterioresal día de la elección.

XV. Que el artículo 138, de la ConstituciónLocal, establece que el Institutoes la autoridad que tiene a
su cargo la organizaciónde las elecciones, de conformidad con las atribuciones conferidas en la
Constitución Federal y las leyes, así como de los procedimientosde plebiscito, referéndum y, en
su caso, de consulta popular; goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus
decisiones.

XIII. Que el artículo 63, párrafo sexto, de la Constitución Local, establece que la organización,
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesoselectorales, es una función del Estado que se
ejercerá a través del Instituto Nacional Electoral y del Órgano Público Electoral Local, de
conformidad con las atribuciones conferidas en la propia Constitución Federal, las Leyes
Generales respectivas y la Ley Local.

XIV. Que el artículo 130de laConstituciónLocal, dispone que los órganos constitucionales autónomos
tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios, gozarán de autonomía técnica, operativa,
presupuestaria y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones; las leyes de su creación
determinarán la integración y funcionamiento de sus consejos; órganos directivos, consultivos o
de gobierno, así como su estructuraorgánica y funcionamiento.

.<;;:if.
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XX. Que el artículo 19, párrafo 1 de la Ley Electoral Local, dispone que el Municipio Libre es la base
de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, y estará
administrado por un ayuntamiento integrado con un Presidentey un Sindico mayoría relativa
y por Regidoresde representaciónproporcional, electos cada tres años.

XIX. Que el artículo 5, numeral 2, de la Ley Electoral Local, establece que votar en las elecciones
constituye un derecho y una obligación del ciudadano, que se ejerce para cumplir la función
pública de integrar los órganos del Estado de elección popular.

Esto es así, debido a que cada cargo de elección exige a las y los ciudadanos cumplir con
determinados requisitos, condiciones y términos, establecidos tanto por la Constitución Local
como por la legislación que emana de ella. En ese sentido, los requisitos de elegibilidad buscan
tutelar que, quienes se presenten ante el electorado como aspirantes a desempeñar un cargo
público derivado del sufragio popular, cuenten con las calidades exigidas por el sistema
democrático,que los coloquenen unestado óptimo ycon unasolvencia tal, que pueda asegurarse
que se encuentran libres de toda injerencia que pueda afectar su autonomía e independencia en
el ejercicio del poder público. Asimismo, tutelan el principio de igualdad, en cuanto impiden que
las cualidades que ostentan determinados sujetos, que son precisamente las causas de
inelegibilidad, puedan afectarésta, evitando todo tipo de ventaja indebidaen el Proceso Electoral
que pudiera derivar del cargo o circunstancia que genera la inelegibilidad.

En ese sentido, cabe precisar que los requisitosde elegibilidad son las calidades circunstancias,
condiciones, requisitoso términos) establecidaspor la Constitución Local y la Ley Electoral Local,
que una persona debe cumplir para poder ocupar un cargo de elección popular. Esto es, los
requisitos de elegibilidad son aquellos límites o condiciones impuestos al derecho de sufragio
pasivo en aras de garantizar la igualdadde oportunidadesde las y los distintos contendientes en
una elección, así como toda aquella calidad exigida constitucional y legalmente.

Vinculado con lo anterior, en los artículos 10 y 16 de la Ley Electoral Local, se replican los
requisitos de elegibilidad para la postulación a una candidatura a integrante de un Ayuntamiento
del Estado.

XVIII. De igual manera, el artículo 149 de dicha Constitución Local, precisa que los Presidentes
municipales, Regidores y Síndicos de los Ayuntamientos podrán ser electos para el mismo cargo
por un periodo adicional siempre y cuando el periodo del mandato de los Ayuntamientos no sea
superior a tres años. La postulaciónsólo podrá ser realizadapor el mismopartido o por cualquiera
de los partidos integrantesde la coalición que los hubierenpostulado, salvo que hayan renunciado
o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.

, .,: I t.



XXVI. Que el mismo artículo 184, numerales 4 y 5, de la Ley Electoral Local, señala que el Instituto
tendrá facultades para rechazar el registro del número de candidaturas de un género que ..,"v..,"' ..._,

la paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de las
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XXV. Que el articulo 184, numerales 1 y 2, de la Ley Electoral Local, establece que corresponde a los
partidos políticos, el derecho de solicitar el registro a cargos de elección popular, sin perjuicio las
candidaturas independientes; y que las candidaturas de los integrantes de los Ayuntamientos, se
registrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente del
mismo género, y serán consideradas, fórmulas y candidatos, por separado, salvo para efectos de
la votación,

XXIV. Que el artículo 88, numeral 1, fracción X, de la Ley Electoral Local, faculta al Consejo General
para registrar supletoriamente, las candidaturas a Presidente, Síndico y Regidores de los
Ayuntamientos; de igual manera, el artículo 89, numeral 1, fracción XV de la Ley en comento,
establece las atribuciones del Consejero Presidente, entre las que destaca, para el caso que nos
ocupa, la de recibir de los partidos políticos las solicitudes de registro de candidaturas a
integrantes de los Ayuntamientos, en caso de registro supletorio y someterlas al Consejo General
para su registro.

XXIII. Que el artículo 81, de la Ley Electoral Local, establece que el Consejo General es responsable de
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así
como de velar por que los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima
publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto,

XXII. Que el artículo 27, numeral 1, fracción 1, de la Ley de Electoral Local, establece que es derecho
de los partidos políticos solicitar el registro de candidatos a elección popular ante el Instituto,

XXI. Que el propio artículo 19, en su párrafo 2, señala que el número de regidores de representación
proporcional en los municipios se asignarán de conformidad con la distribución siguiente:

1. En el municipio de Durango serán electos diecisiete regidores;
11, En los municipios de Gómez Palacio y Lerdo serán electos quince regidores;
111. En los municipios de Canatlán, Cuencamé, Guadalupe Victoria, Mapimí,

Mezquital, Nombre de Dios, Nuevo Ideal, Poanas, Pueblo Nuevo, San Dimas,
Santiago Papasquiaro, Tamazula, Tlahualilo y Vicente Guerrero se elegirán
nueve regidores; y

IV, En los demás munici ios se elegirán siete regidores,

!.._"....
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XXX. Que de conformidad con lo que dispone el artículo 187, numeral 1, de la Ley Electoral Local, las
solicitudes de registro de candidatos deberán presentarse por escrito y contener los siguientes
datos:

XXIX. Que el articulo 186, numeral 1, fracción 11, inciso b) de la Ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales para el Estado de Durango, vinculado con el Calendario del Proceso Electoral Local
2018-2019 referido en el Antecedente 2, los partidos políticos, coalición o candidatura común
contaron con el plazodel veintisietede marzo al tres de abril de dosmil diecinueve para presentar
sus solicitudes de registro de postulaciones a una candidatura para la renovación de los
integrantes de los ayuntamientos del Estado, y el Consejo General está facultado para registrar
de manera supletoria dichas candidaturas, en el periodo comprendido entre el cuatro y el nueve
de abril del presente año.

XXVIII. Que el artículo 185, numeral 1, de la Ley Electoral Local, establece que para el registro de
candidaturas a todo cargo de elección popular, el partido político postulante, deberá presentar y
obtener el registro de la plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de las
campañas políticas.En ese tenor, como se hizo referenciaen el Antecedente 5, en fecha siete de
febrero de dos mil diecinueve, el ConsejoGeneraldel Instituto,aprobóel registro de la plataforma
electoral del partido políticoAcción Nacional para el Proceso Electoral Local 2018-2019.

en caso de nohacerlo, le hará una amonestaciónpública,y transcurridoel plazoanterior, el partido
político o coaliciónque no realice la sustituciónde candidatos,será acreedor a una amonestación
pública y el Consejo General le requerirá,de nueva cuenta, para que en un plazo de veinticuatro
horas, contadas a partir de la notificación, haga la corrección. En caso de reincidencia se
sancionará con la negativadel registrode las candidaturas.

XXVII. Que el artículo 184, numerales 8 y 9, de la Ley Electoral Local, señala que hecho el cierre del
registro de candidaturas, si un partido político o coalición no cumple con lo anterior, el Consejo
General le requeriráen primera instanciaparaque en el plazode cuarenta y ocho horas, contadas

I

que no sean sustituidas no se aceptarán dichos registros, y que, en el caso de que para un mismo
cargo de elección popular sean registrados diferentes candidatos por un mismo partido político, el
Secretario del Consejo, una vez detectada esta situación, requerirá al partido político a efecto de
que informe al Consejo General, en un término de cuarenta y ocho horas, qué candidato o fórmula
prevalece, no hacerlo se entenderá que el partido político opta por el último de los registros
presentados, quedando sin efectos los demás.



Además, señala que si de la verificaciónse advierteque se omitió el cumplimientode uno o varios
requisitos, se notificará de inmediato al partido político correspondiente, para que dentro de las
cuarenta y ocho horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos o sustituya la candidatura,
siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los plazos para el registro de candidatos que
señala la ley electoral local.

XXXI. Que artículo 188, numerales 1 y 2, de la Ley Electoral Local, establece que recibida una solicitud
de registro de candidaturas por el Presidente o el Secretario del Consejo que corresponda, se
verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con todos los requisitos,

• De igual manera, el partido político postulante deberá manifestar por escrito que los
candidatos cuyo registro solicita fueron seleccionados de conformidad con las normas
estatutarias del propiopartido político,

Del mismo modo, los solicitantesdeberán cumplir con los requisitos establecidosen los artículos
25 y 27 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, ya referidos en los
considerandos anteriores,

• La declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta de nacimiento y copia del
anverso y reverso de la credencial para votar con fotografía vigente,

Asimismo, conforme lo establecido en el citado artículo en los numerales 2 y 3, la solicitud de
registro de cada uno de lasy los ciudadanospropuestoscomo candidatas y candidatos,se deberá
acompañar, la documentación siguiente:

• Apellido paterno, apellido maternoy nombrecompleto;
• Lugar y fecha de nacimiento;
• Domicilio y tiempo de residenciaen el mismo;
• Ocupación;
• Clave de la credencial para votar;
• Cargo para el que se les postule; y
• Los candidatos a integrantes del Ayuntamiento que busquen reelegirse en sus cargos,

deberán acompañaruna carta que especifique los periodos para los que han sido electos
en ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la
Constitución en materia de reelección,

~¡
iI--------~
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En virtud de lo anterior, el ConsejoGeneral del InstitutoElectoral y de ParticipaciónCiudadana del
Estado de Durango,celebró Sesión Especial para el registro de las candidaturas a integrantes de
los ayuntamientos del Estado por parte de los partidos políticos, y derivado a lo resuelto por la
Sala Colegiada del Tribunal Electoral del Estado de Durango respecto a la selección interna del
candidato a la PresidenciaMunicipal del municipio que nos ocupa por el Partido Acción Nacional,
este Órgano Máximode Direcciónestimó pertinente reservar el registro de candidaturas de dicho
municipio hasta en tanto se diera cumplimiento a lo ordenado en la multicitada sentencia.

(...)

SEXTO.- SE VINCULA al Consejo General del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Durango, para de ser el caso, reciba y realice el trámite que
corresponda a la solicitud del ciudadano que resulte electo como candidato al cargo de
Presidente Municipal de Tlahualilo, Durango, en el proceso interno de selección del PAN,
pese a que haya fenecido el plazo establecido en el acuerdo de clave IEPC/CG106/2018,
emitido por dicho órgano colegiado."

QUINTO.- SE ORDENA a la Comisión Organizadora Electoral Estatal, para que en un
término de cuarenta Yocho horas, siguientes a la notificación de la presente sentencia,
celebren la jornada electoral del proceso interno de selección de candidatos en Tlahualilo,
Durango, debiendo informar de lo anterior a este Tribunal dentro de las veinticuatro horas
siguientes de su celebración.

ave por n
Organizadora Electoral del PAN, en fecha nueve de marzo del año en curso.

(...)

XXXIII. Con base en los considerados anteriores, y como se mencionó en el Antecedente 13, la Sala
Colegiada del Tribunal Electoral del Estado de Durango dictó sentencia dentro del expediente TE
JDC-030/2019 y Acumulado en la cual resolvió lo siguiente:

XXXII. Que el artículo 188, numeral 3, de la Ley Electoral Local, señala que cualquier solicitud o
documentación presentada fuera de los plazos a que se refiere esta Ley, será desechada de plano
y en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los requisitos
constitucionales.
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" <
XXXIV. Por otra parte, como se señaló en el antecedente 19, el día once de abril del presente año, a las

veintiuna horas con veintiséis minutos, la coalición psrcialUnarnos Durango" presentó la solicitud
de registro de candidaturas para integrar el ayuntamiento de Tlahualilo, Durango, por tanto,
conforme a las atribuciones señaladas en los considerandos que anteceden, este Instituto
procedió a verificar que las solicitudes presentadas cumplan con todos los requisitos.

De tal suerte que, el día doce de abril del año en curso, a las dieciocho horas con veintidós
minutos, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, un escrito signado por el Presidente
del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en Durango, por el cual da respuesta al
requerimiento notificado medianteoficio IEPC/SC/053/2019,dentro del plazo otorgado para ello¡
anexando la documentación requerida y dando cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala
Colegiada del Tribunal Electoral del Estado de Durango dentro del expediente TE-JDC-030/2019
y Acumulado.

En caso afirmativo¡ remita todas y cada una de las constancias relativas al
cumplimiento del punto resolutivo QUINTO de dicha ejecutoria."

(...)

Organizadora Estatal Electoral del PAN, realizaron las acciones ordenadas en el
punto resolutivo QUINTO, de la Sentencia dictada dentro del expediente TE-JOC-
030/2019, respecto a la celebración de la jornada electoral del proceso interno de
selección de candidatosen el Municipio de Tlahualilo, Durango.

Informe a esta autoridad, si la Comisión Organizadora Electoral y la Comisión

'Por tal razón, se le requiere a efecto de que, en un término que no exceda de
treinta y seis horas, contadas a partir de la notificación del presente oficio, lo
siguiente:

Así pues, el día once de abril de dos mil diecinueve, a las doce horas con cuarenta y dos minutos,
mediante oficio IEPC/SC/053/2019 el Secretario del Consejo, realizó requerimiento al Partido
Acción Nacional, a efecto de que presentara lo siguiente:

(...)

----~ ' ' '~

r~, .

~._--~ ¡}



XXXVI. En consecuencia, de lo anterior yen términos de lo dispuesto por los artículos 184, 185, 186, 187,
188 Y demás relativos y aplicables de la Ley Electoral Local, este Consejo General estima
conveniente otorgar los registros solicitados conforme a la lista que forma parte integral del
presente Acuerdo, toda vez que se cumple con los requisitos constitucionales y legales
establecidos para tal efecto, máximeque dicho instituto político se encuentra en pleno goce de
derechos y sujeto a las obligaciones que la Ley General de Partidos señala.
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Así pues, no debe pasardesapercibidoque con el objeto de establecer claramente las reglas bajo
las cuales los partidos políticos deben cumplir con el principio de paridad de género en el registro
y postulación de sus candidaturas dentro del Proceso Electoral Local 2018-2019, como se refirió
en los antecedentes 1 y 6, este Instituto aprobó los Acuerdos IEPC/CG91/2018 e
IEPC/CG20/2019, por el que establecieron diversos criterios para dar cumplimiento al principio de
paridad de género en las postulaciones, así como la integración de los bloquesde rentabilidad en
los ayuntamientos del Estado para el cumplimiento de dicho principio, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 7 y 232, numerales 3 y 4 de la Ley General; 5, numeral 2, 26, numeral
3,29, numeral 1, fracciónXIV Y184,numeral 3 de la Ley Electoral Local, así como a lo establecido
en la Constitución Federal y en la Constitución local.

XXXV. En conclusión, se observa que las diversas solicitudes de registro de candidatos de la coalición
parcial "Unamos Durango",fueron presentadasen términos de la multicitada sentencia, y cumple
con lo establecido en la Ley Electoral, esto es así porque de la revisiónque se realizó se concluye
que con las solicitudes se agregaron los documentos que requiere la Constitución local, la Ley
Electoral Local y la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, aunado a que se
cumple con las disposiciones relativas a la paridad de género en las postulaciones de los
municipios.

las mismas, y en caso de que no sean sustituidas no se podrán aceptar dichos registros, de
conformidad con el artículo 184, numeral 4 de la Ley Electoral local.

Una vez analizado que las candidaturas propuestas cumplen con los requisitos, tal como se refiere
en los considerandos del presente Acuerdo, los partidos políticos tienen entre sus obligaciones
constitucionales y legales, la de promover y garantizar la paridad entre los géneros en la
postulación de candidaturas a cargos de elección. De igual manera, el Instituto en su carácter de
autoridad administrativa electoral, debe velar por el cumplimiento de los principios rectores en la
materia electoral y está obligada a rechazar el registro del número de candidaturas de un género
ue exceda la dad ando al lazo ción e

Derivado del análisis a las solicitudes mencionadas y a la documentación presentada, se
determinó que cumple a cabalidad con los requisitos establecidos por la normativapara el registro
de las candidaturas.

~--,~

-------------------------------------------------------~
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a) Paridad vertical

De acuerdo a lo previsto por el punto de acuerdo segundo del Acuerdo IEPC/CG91/2018, por el
que se establecen las acciones afirmativas y criterios paragarantizar el cumplimiento del principio
de paridad de género en las postulaciónde candidaturas para la integraciónde losAyuntamientos,
se tiene que la coalición parcial "Unamos Durango" cumple efectivamente con el principio de
paridad de género en sentido vertical, toda vez que las candidaturas para Presidencia Municipal,
Sindicatura y Regidurías para la renovación del Ayuntamiento de Tlahualilo, están integradas por
fórmulas de candidatoso candidatas y son alternadas por distinto género asta agotar cada

Asimismo, de la revisión efectuada a la documentación presentada por el partido político que nos
ocupa para determinar el cumplimiento del principio de paridad de género en la postulación de
candidatos, se observa que cumple con lo dispuesto en las disposiciones al respecto, y en
concreto a lo establecido en el Acuerdo IEPC/CG91/2018 aprobado por este Consejo General,
respecto a las postulaciones a los integrantes de los ayuntamientos del Estado. Lo anterior es así,
conforme a las siguientes consideraciones:

XXXVII. Una vez analizadoque las candidaturas propuestas cumplen con los requisitos, tal como se refiere
en los considerandos del presente Acuerdo, los partidos políticos tienen entre sus obligaciones
constitucionales y legales, la de promover y garantizar la paridad entre los géneros en la
postulación de candidaturas a cargos de elección. De igual manera, el Instituto en su carácter de
autoridad administrativa electoral, debe velar por el cumplimiento de los principios rectores en la
materia electoral y está obligada a rechazar el registro del número de candidaturas de un género
que exceda la paridad, fijando al partido respectivo un plazo improrrogable para la sustitución de
las mismas, y en caso de que no sean sustituidas no se podrán aceptar dichos registros, de
conformidad con el artículo 184, numeral 4 de la Ley Electoral local.

I

Así pues, no debe pasar desapercibidoque con el objeto de establecer claramente las reglas bajo
las cuales los partidos políticos deben cumplir con el principio de paridad de género en el registro
y postulación de sus candidaturas dentro del Proceso Electoral Local 2018-2019, como se refirió
en los antecedentes 1 y 6, este Instituto aprobó los Acuerdos IEPC/CG91/2018 e
IEPC/CG20/2019, por el que establecieron diversos criterios para dar cumplimiento al principio de
paridad de género en las postulaciones, así como la integraciónde los bloques de rentabilidad en
los ayuntamientos del Estado para el cumplimiento de dicho principio, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 7 y 232, numerales 3 y 4 de la Ley General; 5, numeral 2, 26, numeral
3,29, numeral 1, fracciónXIV y 184, numeral 3 de la Ley Electoral Local, así como a lo establecido
en la Constitución Federal y en la Constitución local.

Tí

-------~
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XXXIX. Que el Instituto es el responsable del tratamiento de los datos personales que se recaben, los
cuales serán utilizados únicamente con fines electorales y de participación ciudadana, siendo
protegidos conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal en los los 6, 16 Y41; e .

XXXVIII. Que en atención a lo dispuesto en el numeral 4, del artículo 188,de la Ley Electoral Local, se lleva
a cabo sesión especial, cuyo único objeto es registrar las candidaturas que procedan, razón por
la que este Órgano Superior de Dirección, al ser competente para resolver sobre el registro de las
candidaturas solicitadas por la coalición que nos ocupa, presenta a consideración de sus
integrantes esta determinación,

Ahora bien, atendiendo al procedimiento previsto en el Acuerdo IEPC/CG91/2o.18,para garantizar el
efectivo cumplimiento del principio de paridad de género en el sentido horizontal y transversal y
tomando en cuenta el Acuerdo IEPC/CG51/2o.19,referente al registro de las candidaturas de los
demás ayuntamientos del Estadoen los que participarán los partidos políticos Acción Nacional y de la
Revolución Democrática en coalición parcial, no altera el cumplimiento en de la paridad de género en
términos de las disposiciones aplicables,

e) Paridad transversal.

b) Paridad horizontal.

Por lo que hace a la paridadhorizontal, la coalición parcial "Unamos Durango"acata en estricto
sentido lo dispuesto por este Consejo General respecto que para respetar el principio de
paridad de género en la totalidad de sus postulaciones de candidaturas a los Ayuntamientos
del Estado de Durango, en el Proceso Electoral Local 20.18-20.19,en caso de que el número
de candidaturas postuladas sea impar, la mayoría de las candidaturas que se postulen
siempre corresponderá al género femenino,

De igual forma, para garantizar una efectiva representación de las mujeres en la integración de
los Ayuntamientos del Estado de Durango, la totalidad de las listas de candidaturas a Regidurías
por el principio de representaciónproporcional, presentadaspor la coalición parcial que nos ocupa,
son encabezadas por fórmulas de candidaturas femeninas y se alternan las fórmulas de distinto
género hasta agotar cada lista,

e incluso cada una de las referidas fórmulas son integradas por un propietario y un suplente del
mismo género, salvo en los casos en que el propietario de la candidaturaes del género masculino,
en cuyo caso la candidatura suplente es del género femenino,

I~
-~--- --------
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 6, 16,35,41 Y116de la Constitución
Federal; 7, 30, 126 Y232 de la Ley General; 3, 23 Y87 de la Ley General de Partidos; 1, 5, 6, 29, 63,
148 Y 149 de la Constitución local; 23, 68 Y 116 de Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; 22, 66 Y70 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados; 24, 25 Y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado Durango; 11, 15, 19, 20, 21 Y22 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Durango; 270 del Reglamento de Elecciones; 5, 10, 16, 19,26,27,
29,75,76,81,88,184,185,186,187,188 Ydemás relativos y aplicables de la Ley Electoral Local; 25
y 27de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estadode Durango, este Órg Superior de Direcci
en el ejercicio de sus facultades emite el siguiente:

En ese sentido, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al
resolver el expediente identificado con el número SUP-RAP188/2015, consideró que la inclusión
en la boleta electoral de la denominación con la que se le conoce públicamente a un candidato/a,
no puede sustituir o eliminar el nombre y apellidos del/la ciudadano/a, por lo que el sobrenombre
debe incluirse después de dichos elementos. En consecuencia, en su caso, será en ese sentido
como se incluirán los sobrenombres de las candidatas y los candidatos correspondientes.

XL. Finalmente, para el caso de que la coalición parcial "Unamos Dura o" considere ue además del
nombre de sus candidatos/as a Presidente/a Municipal debe figurar en la boleta electoral, el apodo
de los/las mismos/as, deberá hacerlo del conocimiento de este Órgano Electoral, en un plazo de
cuarenta y ocho horas contadas a partir de la aprobación del presente Acuerdo; lo anterior con
base en la Jurisprudencia 10/2013, sostenida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, de rubro "Boleta Electoral está permitido adicionar el sobrenombre del candidato para
identificarlo", por lo que esta autoridad administrativa aprobará el modelo de boleta que se utilizará
en la elección con las medidas de certeza que estime pertinente, y las boletas electorales deberán
contener, entre otros, apellido paterno, materno y nombre completo del candidato/a o
candidatos/as, para permitir su plena identificación por parte del elector.

I I

Constitución local en su artículo 29; en la LeyGeneral de Transparencia yAcceso a la Información
Pública en los artículos 23, 68 Y 116; en la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados en los artículos 22 fracción 1,II YV, 66 Y70; en la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales artículo 126 párrafo 111;en la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado Durango en el artículo 24 y 25 fracción XV y 63; en la
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Durango
en los artículos 11,15 fracciones 1, II Y 111,19,20,21 Y 22, observando en todo momento los
principios de calidad, confidencialidad, consentimiento, finalidad, licitud, proporcionalidad,
responsabilidad y seguridad.

li.··•.e---------------------~~~~
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LIC. RAUL ROSAS VELÁZQUEZ
SECRETARIO

ATO RODRíGUEZ
SIDENTE

LIC. JUAN ENRIQ
CONSEJERO

El presente Acuerdo fue aprobadoen lo general en Sesión Especial del Consejo General del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango, de fecha quince de abril de dos mil
diecinueve, por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales Lic. Mirza Mayela Ramírez
Ramírez, Lic. Laura Fabiola BringasSánchez, Mtra, María Cristina de Guadalupe Campos Zavala, Lic.
Norma Beatriz Pulido Corral, Lic. JoséOmar Ortega Soria, Lic. David Alonso Arámbula Quiñones, yel
Consejero Presidente, Lic. Juan Enrique Kato Rodríguez, ante el Secretario, uc. Raúl Rosas
VeIázquez, que da Fe. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Durango, en estrados, en redes sociales oficiales yen el portal de Internet del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado de Durango.

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, notifique el presente Acuerdo al Instituto Nacional
Electoral, por conducto de la UnidadTécnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales.

QUINTO. Notifíquese el presenteAcuerdo y sus anexos a los Consejos Municipales Electorales.

CUARTO. Comuníquese el presente Acuerdo al Tribunal Electoral del Estado de Durango para los
efectos legales a que haya lugar.

TERCERO. Comuníquese la presente determinación al Consejo Estatal de la coalición parcial
"Unamos Durango", para los efectos a que haya lugar.

SEGUNDO. Se otorga a la coalición parcial "Unamos Durango" un plazo de cuarenta y ocho horas
a partir de la aprobación del presente Acuerdo a fin de que haga del conocimiento de este órgano
electoral, en caso de que así lo considere, el apodo o sobrenombre de la candidatura a Presidencia
Municipal para que éste figure en la boleta electoral en términos del considerando XL del presente

PRIMERO. Se otorga a la coalición parcial "Unamos Durango" el registro de sus candidatos a
integrantes del ayuntamiento de Tlahualilo del estado de Durango, de conformidad con la lista anexa,
la cual forma parte integral del presenteAcuerdo.

ACUERDO

;::._L 1'__ _-::_:- L 1
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